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AUMENTO DE CAPriat y =ó 

REFORMA DK LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CC ó ANÓNIMA DENOMINADA: 

o GALAPDIESEL S. A. 

  

   

  

  
CUANTIAS: CAPITAL SUSCRITO QUE A A $27.451,00— 

CAPITAL AUTORIZADO QUE AUMENTA: $55 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiuno de Octubre le dos mil diez, ante 

mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINY, Notario 

Trigésimo Del Cantón Guayaquil comparece] la Señora Patricia 

Mónica Torres Dolz, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía Anónima (ALAPDIESEL S. _- 

A., de acuerdo al nombramiento que se adjunta al presente 
  

instrumento como documento habilitante, ien declara ser 

ecuatoriana, casada, Ejecutivo; La compareciente|es mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, portadora de su cédula de Ley, 

a quien de conocer doy fe. Comparece a celebrar escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: GALAPDIESEL S. 

A. sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido en la naturaleza y 

efectos legales, a cuyo otorgamiento procede coh amplia y entera 
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Públicas que tiene a su cargo, sirvase incorporar una de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: GALAPDIESEL S. A. al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTESF Otorga la 

presente escritura la Señora Patricia Mónica Torres Dolz en su calidad 

de Gerente General Representante Legal de la Compañía 

GALAPDIESEL $. A.y funcionaria que además de estar facultado por 

expresas disposiciones estatutarias, está legalmente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas dela referida 

Compañía, celebrada el trece de octubre de dos mil diez, en la ciudad 

de Guayaquil, conforme consta en el documento habilitante que 

deberá formar parte de esta escritura SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) GALAPDIESEL $. A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día tremta y uno de marzo de 

dos mil seis, ante el Notario Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro mercantil de la 

ciudad de Guayaquil, el siete de abril de dos mil seis.- B) El capital 

suscrito a la constitución fue de Mi dólares, el cual a la fecha se 

encuentra integramente pagado.- C) Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el trece de 

octubre de dos mil diez aprobó el AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL de la compañía, en la suma de veintisiete mil cuatrocientos 

cincuenta y un mil Dólares, hasta alcanzar la suma de veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta y un mil dólares, emitiéndose veintisiete 

mil cuatrocientos cincuenta y un mil nuevas acciones, ordinarias y 

nominativas, y de un valor de un dólaricada una, las cuales se 

suscriben y pagan de la siguiente manera: 1) Patricia Mónica Torres 

Donly euerrihe Dierincbhn mil cienta Aierntarha (128 181 numero 
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acciones. 2) Luis Vicente Jaime Gil suscribe: Nueve mil trescientas. 

treinta y tres (9.333) muevas acciones. Todas las acciones son. 
ordinarias y nominativas de un dólar cada nal Los acciofisida. 
suscriptores pagan la suma de Veintisiete Mil Cuatrocientos cincuenta. 

y un Dólares Americanos ($27.451,00), con la cuenta Reimversión de 

utilidades; previa aprobación de la Junta General bd ¡ 12] ay, 

Universal de Accionistas reunida el trece de octubre de dos mil diez, 

esto es el 100% del total de cada una de las atrciones suscritas, 

quedando conformado un nuevo capital social eh la cantidad de 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y un mil ddlares Americanos 

($28.451,00);, F) Se procedió a autorizar la Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía, como consecuencia de lo resuelto, quedando 

reformados los Articulos Quinto y Sexto en el sentido determinado en 

el Acta de Junta General de Accionistas citaia. TERCERA: 

DECLARACION _ _ JURAMENTADA. — Prestpuestos estos 

antecedentes la Señora Patricia Mónica Torres Délz, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía GALAPDIRKSEL S. A., por 

expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de dicha compañía, reunida el trece de optubre de dos mil 

diez, y en cumplimiento de lo acordado en ella declató bajo juramento 

con pleno conocimiento de las penas impuestas [por perjurio, lo 

siguiente: A) El capital social de la Compañía GALAPDIESEL S. A., 

queda aumentado a mas del existente, en la suma de veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta y un dólares; B) Queda aumentado el 

CAPFrFAL AUTORIZADO de la compañía a más| del existente la 

suma de CINCUENTA Y SEIS MIEL NOVECIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS; C) El referido aumento de 

realiza mediante la emisión de veintisiete mil cua ! os 
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cincuenta y un nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una, que han sido suscritas y pagadas en la forma y 

proporción en que se determina en La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas del trece de octubre de dos mil diez, por lo 

tanto existe la correcta integración del aumento de Capital de la 

Compañia, dejando constancia que se realizó el referido aumento, de 

la forma registrada en la contabilidad correspondiente; E) Que todos 

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; F) Que se reforma el 

contrato social de la compañia, en sus Artículos Quinto y Sexto 

referente al capital social, en el sentido determinado en el Acta de 

Junta General de Accionistas citada” G) También declara bajo 
juramento, que la Compañía Anónima GALAPDIESEL $, A., no 

tiene contratos con ninguna entidad pública o del Estado. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes: A) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas que acordó el aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anónima 

GALAPDIESEL $. A., celebrada el trece de octubre de dos ml diez; 

B) Se incorpora además copia debidamente inscrita del nombramiento 

de Gerente General de la Compañía de la Señora Patricia Mónica 

Torres Dolz. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de 

la Ley para el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. 

Firmado (ilegible) Abogado Danilo Toro Macias, Registro Número: 

ocho seis uno tres, Colegia de Abogados del Guayas. Hasta aquí la 

Minuta, que el compareciente la aprueba y yo el Notario la elevo a 

Escritura Pública el contenido del presente documento. Leída 

integramente esta escritura al compareciente por mi el Notario, dicho 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE GALAPDIESEL $ 
CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL TRECE DE crio RE 
DE DOS MIL DIEZ. o 

En la ciudad de Guayaquil a los trece días del mes de Octubre del 
año dos mil diez, a las 10h00 en el domicilio principal. de la ae 

compañía ubicado en la ciudadela La Garzota,| calle Aghstitr 
solar 7 manzana 130, se reunieron los accionistas de 
GALAPDIESEL S. A, a saber: 1.- Patricia Mónica Torres Dolz, 
Propietaria de 660 acciones; 2.- Luis Vicente Jaime Gil, propietario 
de 340 acciones. Todas las acciones son ordinartas y nominativas de 
un dólar cada una de ellas. En esta forma se enpuentra representada 
la totalidad del Capital Social suscrito y pagado] de la que es de Mil 
Dólares americanos. presentes deciden unánimemente reunirse 
en Junta General Extraordinana de Accionistas al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañtas, a efecto de tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA. — 

PRIMERO — Aumento de Capital Suscrito y Aumento de Capital 
Autorizado. L 
SEGUNDO - Reforma del Estatuto Social. 
Preside la reunión el señor Luis Jaime Gil, y actúa como secretaria la 
señora Patricia Mónica Torres Dolz, en su calidad de Gerente 
General de la Compañia, y comunica que [ha sido invitado 
especialmente el Comisario quien no ha podido asistir a esta junta, y 
expresa que procederá a formular la lista de asisténtes y constatando. 
que se encuentra presente la totalidad del capital de la compañía que 
es de Mil dólares, en consecuencia hay quórum y se ha cumplido con 
todas los requisitos exigidos por la Ley, para levar a £ esta 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionigta . 
En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente refiriéndose 
al primer punto del orden del día propuesto y mj nifiesta que es el 
deseo de los accionistas realizar un Aumento del dapital Autorizado 
en Cincuenta y cuatro mil novecientos dos dólares ($54,902.00), 
para llegar a Cincuenta y seis mil novecientos dos dólares 
($56,902.00) y aumento del capital suscrito ex veintisiete mil 
cuatrocientos cincuenta y un dólares ($27.45100), hasta alcanzar la 
suma de veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y un mil dólares, el 
cual se paga con la cuenta de Reinversión de utilidades por la suma: de $27.451,00 y constan anotadas en la contabilidad de la compañía. 
La junta delibera y aprueba el Aumento de Capital| Autorizado 
suma de $ ($56,902.00) y el suscrito en $27.45 1,09 para al 
$28.451,00, así como aprueba la forma en que van a 

  

   

    

 



acciones en este aumento, el cual se hace en proporción al porcentaje 

que cada accionista tiene en la compañía, por lo que las nuevas 
acciones se suscriben y pagan de la forma que indica el siguiente 

  

  

  

  

cuadro demostrativo: 
Total 

. - Porcentaje A cuales Sus cr ip có ó a Capital a d omar i 

Accionistas acciones Pagado % RUEY2S o ri 

cxistente 

Patricia Mónica Torres Doiz 66% 660 18.118 18.118 138.778 

Luis Vicente Jaime Gil 34% 340 9333| 9333) 9673 

Total | 100% | 1.000 27451 | 27451 i 23,451               

La Junta ratifica las entregas de dinero efectuadas por los accionistas 
de la compañía y además ratifica que para el caso de los accionistas 
administradores estas entregas no le ban generado $ ni 
reportado beneficio legal alguno, conforme lo exige lá doctrina 126 
institucional de la Superintendencia de Compañías. 

Segundo Punto.- En este punto del orden del dia, el Gerente 

General indica que debido a que se aumenta el capital social, es 
necesario reformar los artículos quinto y sexto del Capítulo Dos del 
Estatuto Social de la Compañía, para lo que la Junta resuelve por 
unanimidad aprobar la reforma, y que quedará de la siguiente 
manera: CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO QUINTO: 
IMPORTES DEL CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL 
SOCIAL, NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, 
VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS: La Compañía 
cuenta con un CAPITAL AUTORIZADO de CINCUENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS DOS DÓLARES AMÉRICANOS; 
EL CAPITAL SUSCRITO ES DE: VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES 
AMÉRICANOS, dividido en veintiocho mil cuatrocientas 
cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 
una de ellas. El capital de la compañía podrá ser a tado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. “ARTÍCULO 
SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero cero 
uno a la veintiocho mil cuatrocientos cincuenta y une inclusive, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas 
por el Gerente General y Presidente de la Compañia”” Lnego de 
deliberaciones, la Junta resuelve aprobar por unanimidad este punto. 
La Junta General resolvió además autorizar a la señora Patricia 
Mónica Torres Dolz, Gerente General de la compañía para que, a su 
nombre y en su representación, suscriba la Escritura Pública, 

que contenga el aumento de Capital y reforma de estatutos, 
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acordados en esta sesión y realice los trámites legales pertinentes, 
hasta la inscripción de la escritura en el registro mercantil del cantón. 
a) Lista de accionistas asistentes y númerp de acciones que 

    

   
   

  
hecho lo cual se procede a darle lectura, 
aprobada en forma unánime sin objeciones ni CACIONES Gunado-.<> 
que se declara concluida la sesión, cuando son llas 12h00, firmando 
para constancia el Presidente y suscrita Secretaria que certifica. f. 
Luis Vicente Jarme Gil; £ Patricia Mónica Ta: 

Gerente General — Secretaria de Junta idente de Junta 
Accionista - 

Patribia al Torres Dolz E Jaimé Gil 

Ácci 

     



LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL  —DE 
ACCIONISTAS DE GALAPDIESEL S. A. CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL, EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

Accionista Acciones 

Patricta Mónica Torres Dolz 660 

Luis Vicente Jaime Gil 340 

  

  

Total: 1.000 

  

  

  

   



Guayaquil, 12 de abril de 2006 

Señora 
PATRICIA MONICA TORRES DOL.Z 

  

6.678 del Regato Mercal y anotada bajo el ún e , 

Atentamente, 

0 
“Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 12 de abril de 2006. 

  

   

     



  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinneve de Abril del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gereníe General de la Compañía 
GALAPDIESEL S.A. a favor de PATRIC Mi 

  

  
 



   
«Je hare bien al poísi 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES os 

  

  

SOCIEDADES 
Muoao RUC: EENAEIIMBO! 

HAZON OA SA 

NOTRE CONTACIALO 

Ct 9 PONTRININTENTE: orROS 

PAR, LESAL FAGSHTE DE PETENCION TORRES DOL7 PAFRICIA MONICA 

PEC. INSCRIPCION ostob/20065 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: z3RÍZIZGOS 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 
  

  

Provincia GUAYAS — Común Parroquia: Ciudndeala: LA GARZOTA | Cullec AV. AGUSTIN 
EREE Múmers SOLAR 7 Marzara 130 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA A 
ISAPEL. Tefefis Trabajos Eluafi- 

COPUIGACIONES TEIMUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

: * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SODCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA     

  
  

  

     



  

SE as , = 

Je face bien al paísi 

REGISTRO UNICO'DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 8922457390001 

RAZON SOCIAL GALAPOJESEL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ja ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC_BUCIO ACT. 704/2006 
NOMBRE COMERCIA! : FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ASTIADANES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA AGRICOLA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DEMACENENARÍA PARA LA INDUSTRIA BARITIMA, SICLUSO PARTES Y PIEZAS 

DE AORKCILTURA. SERVICIOS DE ISTALACION, MANTENBRENTO Y REPARACION A 
SERVICIOS DE , MANTFNEMERNTO Y REPARACION DE MACUIBIARIA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Conte: GUAYAQUIEE Parroáa: TAROIS Ciudafolo LA SARZOTA Calla AV. ACEETIN FREIRE 
Hiúmern: SOLAR T  Roleegecia: A MEINA CUADRA DELA PARRILLADA SANTA ISABEL. Mencans: 138 Telsione Trabajo: 
04224702 Engt guiapdess 5 fliyahoo. com: 

    No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO FEC ICO ACT. DODSLIODS 
NONBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: — 2008/2008 

- FEC. REINICIO: 
ACTIAIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA AGRICOLA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAVOS Y MENOR DE MAQUINARIA PARA LA IMOXISTRIA MARITIMA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTADLECRNENTO: 

Provincix MANADI Carúec MANTA Parroquia TAROQUE Calla: AY ADEMOMEMBRE Múmero SbE— Intrcección: CALLE de 
SO0YOAIEI? Referido DIAGOMAL ALA SARITA DELA CHARDIAMIA  Telcioño Tratado 042211225 
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otorgante se afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

E 

  

EXPEDIENTE N* 122777 Ad 
PATRICIA MÓNICA TORRES DOLZ o 

GERENTE GENERAL 
CED. CTUD. No. 0912564879 
CERT. VOT. No. 005-0567 

/ 
/ 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GALAPDIESEL S.A., que la sello, 
rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 

  

 



Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- RAZÓN: Siento como tal, que con 

fecha de hoy y al margen de la matriz de Escritura Publica del Ul de Octubre de 

2010. Tome nota de la Resolución Numero SC.IJ.G-10.0008990 emitida el 23 

de Diciembre del 2010 por la Abogada María 

Intendente Jurídico de Compañías de la Int 

Guayaquil, por la que se aprueba el Aumento de Capi 

de Compañía GALAPDIESEL $. A, 
Guayaquil, 28 de Diciembre del 2010. | 

  
    

  

| 
e A o 
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  DILIGENCIA: Notaria Trigésima.- En cumplimiento a lo que dispone el 
articulo tercero literal a de la Resolución N” SC.IJ.G-10,0003999 dictada por la 
Abogada María Anapha Jiménez Torres, Intendentg Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el día 21 de Octubre de 
2010.Tomo nota al margen de la matriz de Escritura [Publica de Constitución 
otorgada ante mi, el día 31 de Marzo de 2006, por la se aprueba el Aumento 
de Capital Suscrito y Autorizado y la consiguiente Reforma de Estatutos de 
la compañia GALAPDIESEL S.A. 
Guayaquil, 23 de Diciembre del 2010. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL TON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Diciembre de dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC -1J-G-10-0008990, 

de Compañías de Guayaquil, AB. MARIA AR JIMENEZ 
TORRES, el 23 de diciembre del 2010, queda [inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada la misma que 

contiene Capital Autorizado, Aumento del tal Suserito y la 
Reforma del Estatuto de la compañía DIESEL S.A., de fojas 

138.946 a 138.963, Registro Mercantil número 3.- 2.-Se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen 10 la mecripción 

a aucalo 30 a 
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3 SECCIONES 
| 28 PÁGINAS 

AÑO 126 
' EDICIÓN N* 46.909 

  

  

  

  

AE IS 

Armada Masa 
. ED me 

  H patas compañia GALAPDIEREL LLA.. umentó 
q e o RE Mil CUATROCIENTOS 

AMIA hy eetor 

TA Yi atatuta cn rd y Ae si 

da ona 4d sed 00h a o 
de Compañías, mediénte. Resolución No, ee. 

0-10-0008990 el 23 de Diciembre de 2010, 

El capital suscrito actual se VEINTIOCHO: MIL. CUATROCIENTOS 
  

a ys DEAMMRRICA 
| será dividido en VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y la 
A e A ARRE Y OE CURA AUPDRZAgO     se de CINCUENTA Y SEIS ML NOVECENTOS DOS DOG DOLARES DE 

   
LON ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.» Además se teforma el Artiouto 2 Sexta relacionacia con las Acciones: ARTÍCULO SEXTO. Las acciones z estarán numeradas de la gero oerú cera cera uno a (a ueinticaaho mil 3 cuatrocientos cincuenta y uno Invíualve, cantendrán las 

2 qoliine por la Ley y serán firmacan por el el Gérente General y Presidente > dela compañía". 
z 

Guayaquil, 23 de Diciembia de 2010 
5 

Ab. María Anspha Jiménez 
E " irene ni DECIRNOS PU Proc DE 

$8907) (0690:       

  


